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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 17, 48, 52, 61 y 62 de la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Transportes  

 

II.- SINOPSIS 

Asegurar las condiciones en la prestación de servicios de transporte aéreo, obligar a concesionarios o permisionarios a precisar las 

condiciones de los contratos, exhibir los precios e impuestos, comisiones o erogaciones y los derechos de los pasajeros, prohibirles 

obligar a usuarios a aceptar condiciones coercitivas, abusivas, negar el servicio o condicionarlo a los pasajeros por razones de género, 

nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas, discapacidad u otro motivo, reintegrar de inmediato el costo total del boleto 

cuando exista un retraso por más de una hora, prohibir la sobreventa de boletos, responsabilizar a concesionarios o permisionarios por 

daños o robos totales o parciales e indemnizar por destrucción o avería del equipaje de mano y  pérdida o avería del equipaje facturado.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2506-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. En la prestación de los servicios de transporte aéreo 

se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar las 

condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su 

operación, a fin de proteger la integridad física de los usuarios y 

de sus bienes, así como la de terceros. 

 

Los servicios deberán prestarse de manera permanente y 

uniforme, en condiciones equitativas y no discriminatorias en 

cuanto a calidad, oportunidad y precio. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma los artículos 17, 48, 52, 61, y 62 de la Ley 

de Aviación Civil, en materia de protección de los derechos de 

los usuarios  

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 17, 48, el primer párrafo y 

la fracción I del artículo 52, el artículo 61 y 62, y se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 48 y un último párrafo al artículo 52 

de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 17. [...] 

 

 

 

 

 

Los servicios deberán prestarse de manera permanente y 

uniforme, en condiciones equitativas y no discriminatorias en 

cuanto a calidad, oportunidad y precio, asegurando las siguientes 

condiciones:   

 

I. Los concesionarios o permisionarios deberán garantizar en 

sus respectivos contratos de transporte las mejores 

condiciones en la prestación de servicios con calidad y 

eficiencia para los pasajeros;   

 

II. Los concesionarios o permisionarios deberán estipular en 

sus contratos el precio, tarifas, términos, cargos extras, el 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 48. Los contratos de servicio de transporte aéreo podrán 

referirse a pasajeros, carga o correo. 

 

procedimiento de las reservaciones, los costos de peso del 

equipaje desagregado por kilos, las compensaciones por la 

pérdida o daños del equipaje, así como la penalización a que 

están sujetos los mismos en casos de retrasos, cancelaciones y 

cambios de itinerario imputables al concesionario o 

permisionario;  

 

III. Los concesionarios o permisionarios deberán exhibir de 

forma notoria y visible en sus oficinas o mostradores del 

aeropuerto los precios, debiendo incluir impuestos, comisiones 

o cualquier erogación de los servicios que prestan.   

 

IV. Queda prohibido que los concesionarios o permisionarios 

obliguen a los usuarios a aceptar condiciones coercitivas, 

abusivas o a condicionar el servicio para respetar el 

originalmente contratado;  

 

V. Los concesionarios o permisionarios deberán de exhibir de 

manera clara y visible en sus oficinas y mostradores del 

aeropuerto toda la información relativa a los derechos de los 

pasajeros;  

 

VI. El concesionario o permisionario bajo ninguna 

circunstancia podrá negar el servicio o condicionarlo a los 

pasajeros por razones de género, nacionalidad, étnicas, 

preferencia sexual, religiosas, por discapacidad o cualquier 

otro motivo.  

 

Artículo 48. Los contratos de servicio de transporte aéreo podrán 

referirse a pasajeros, carga o correo. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la 

capacidad disponible de la aeronave o se cancele el vuelo por 

causas imputables al concesionario o permisionario, que tengan 

por consecuencia la denegación del embarque, el propio 

concesionario o permisionario, a elección del pasajero, deberá: 

 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje; 

 

 

II. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Los concesionarios o permisionarios deberán exhibir de 

manera clara y sencilla en sus respectivas páginas 

electrónicas, en mostradores y oficinas los contratos de 

servicios de transporte aéreo de pasajeros, así como toda la 

información de los derechos de los usuarios.  

 

Artículo 52. Cuando exista un retraso por más de una hora  o 

se cancele el vuelo por causas imputables al concesionario o 

permisionario, que tengan por consecuencia la denegación del 

embarque, el propio concesionario o permisionario, a elección del 

pasajero, deberá: 

 

I. Reintegrarle el costo total del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje de 

manera inmediata ; 

 

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte 

sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle, como 

mínimo y sin cargo, los servicios de comunicación telefónica o 

cablegráfica al punto de destino; alimentos de conformidad con el 

tiempo de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo; 

alojamiento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se 

requiera pernocta y, en este último caso, transporte terrestre desde 

y hacia el aeropuerto, o 

 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo 

pasajero hacia el destino respecto del cual se denegó el embarque. 

 

[...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios 

de transporte aéreo nacional, serán responsables por los daños 

causados a los pasajeros, a la carga y al equipaje en el transporte. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir 

indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 1915 del 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al 

monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la 

prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de 

mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por la pérdida o 

avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a 

la suma de setenta y cinco salarios mínimos. 

Queda prohibida cualquier clase de práctica que implique la 

sobreventa de boletos. El concesionario o permisionario podrá 

expedir boletos cuando existan lugares disponibles porque el 

usuario canceló de manera expresa su viaje o no llegó en el 

tiempo asignado en el contrato.  

 

Artículo 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios 

de transporte aéreo nacional, serán responsables por los daños 

causados a los pasajeros, así como los daños o robos totales o 

parciales a la carga y al equipaje en el transporte.  

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 62. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de 

mano será de hasta ochenta veces la Unidad de Medida y 

Actualización . Por la pérdida o avería del equipaje facturado la 

indemnización será de hasta ciento cincuenta veces la Unidad 

de Medida y Actualización.   
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 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial las 

empresas de aeronáutica civil deberán de realizar los cambios en 

sus respectivos contratos en un lapso no mayor a 60 días. 

 

 


